
Expte  Nº 54.150.

SANTA FE, 01de noviembre de 2010.

 VISTO las presentes actuaciones, elevadas por la Junta Electoral encargada de las 

elecciones estudiantiles ante el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, 

realizadas durante los días 20 y 21 de octubre de 2010.

 ATENTO a  la  normalidad  del  acto  en  todo su  proceso y  el  cumplimiento  de  la 

Ordenanza Nº 2/05 y Ordenanza Nº 1/09 del H. Consejo Superior de la Universidad Nacional del 

Litoral, y

CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo,

EL CONSEJO DIRECTIVO

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar  lo  actuado  por  la  Junta  Electoral  designada  por  Resolución  CD Nº 

235/10, para la elección de Consejeros Estudiantiles ante el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ingeniería y Ciencias Hídricas para el año 2011.

ARTÍCULO  2º.-  Homologar  el  resultado  de  la  elección  que  consagra  como  Consejeros 

Estudiantiles  Titulares  y Suplentes  ante  el  Consejo Directivo  de esta  Facultad,  a  los  siguientes 

alumnos:

CONSEJEROS  TITULARES:

1. LONGHI, Nicolás (DNI Nº 34.398.709) Agrupación MNR.fich.

2. MASTAGLIA, Martín Nicolás (DNI Nº 29.971.254) Agrupación MNR.fich.

3. MANELLI, María Luciana (DNI Nº 34.044.791) Agrupación MNR.fich.

4. GODOY, Roberto Javier (DNI Nº 29.722.861) Agrupación Franja Morada.

5. YUGDAR, María Carla (DNI Nº 34.680.131) Agrupación Franja Morada.
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CONSEJEROS  SUPLENTES:

1. BACH, Samanta Hebe Casandra (DNI Nº 34.051.552) Agrupación MNR.fich.

2. PEZZONE, Carla Celina (DNI Nº 32.370.745) Agrupación MNR.fich.

3. POSSE, Eduardo Emidio  (DNI Nº 31.543.910) Agrupación MNR.fich .

4. CASTOLDI, Federico  (DNI Nº 30.786.830) Agrupación Franja Morada.

5. ALBERTO, Ludmila Rita (DNI Nº 30.489.203) Agrupación. Franja Morada.

ARTÍCULO 3º.-  Inscríbase,  comuníquese,  dése  a  publicidad,  tome  nota  Secretaría  Académica, 

Secretaría  de  Coordinación,  Secretaría  de  Extensión  y  Vinculación  Tecnológica,  Secretaría  de 

Ciencia  y  Técnica,  Secretaría  de  Posgrado,  Área  de  Relaciones  Institucionales,   Departamento 

Alumnado y Bedelía. Notifíquese a los interesados. Elévese al H. Consejo Superior a sus efectos. 

Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN  CD  Nº  305/10.
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